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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

217/2020 Y SU 
ACUMULADA 249/2020 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 
SENADORES 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   07/julio/2022 
Visto; agréguese al expediente el escrito suscrito 
por quien se ostenta como Coordinador 
Departamental de Amparos del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, mediante el cual, en 
alcance a su “amicus curiae” acordado el seis de 
junio del año en curso, solicita copia simple del 
oficio DDAJ.2022.3734.  
En atención a su contenido, infórmesele que si 
bien al no ser parte en este expediente, no tiene 
reconocida personalidad para intervenir en este 
medio de control constitucional, lo cierto es que su 
solicitud versa sobre un documento que el propio 
solicitante incorporó al expediente, sin requerir 
mayor información del asunto, por lo que se 
acuerda favorablemente su petición, la cual deberá 
entregarse por conducto de quien suscribe. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tener en 
cuenta los lineamientos de seguridad sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

57/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   08/julio/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio de la Diputada Presidenta de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, cuya personalidad tiene reconocida 
en autos, se le tiene formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad y 
realizando manifestaciones en relación con la 
actualización de la causal de improcedencia y 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 2 - 16 

sobreseimiento, por haber cesado los efectos de la 
norma general impugnada, lo que será motivo de 
estudio al momento de dictar sentencia. 
Por otra parte, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

63/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/julio/2022 
Vistos; agréguense al expediente para que surtan 
efectos legales el escrito y anexos del Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, quien 
comparece con la personalidad que ostenta, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo 
de la entidad, así como designando autorizados, 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y exhibiendo las 
documentales que acompaña al escrito. 
En atención a su contenido, téngase por 
designados autorizados y delegados a las 
personas que indica y para los efectos que señala, 
por indicado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las 
documentales que menciona al escrito. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena 
devolver la copia certificada de la constancia de 
mayoría con la que acredita su personalidad, 
previo cotejo y certificación de una copia que al 
efecto se obtenga de dicho documento para que 
obre en autos, ello. 
Por otra parte, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales el escrito y anexos del 
Presidente de la Directiva del Congreso del Estado 
de Hidalgo, quien comparece con la personalidad 
que ostenta, rindiendo el informe solicitado al 
Poder Legislativo de la entidad, así como 
designando autorizados y exhibiendo las 
documentales que acompaña al escrito. 
En atención a su contenido, téngase por 
designadas autorizadas a las personas que indica 
y exhibiendo las documentales que menciona en el 
escrito Por otra parte, toda vez que fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 3 - 16 

esta ciudad sede de este Alto Tribunal, se le hace 
efectivo el apercibimiento decretado en autos y las 
notificaciones subsecuentes de este asunto se le 
harán por lista hasta en tanto atiendan lo indicado.  
Se tiene por cumplido el requerimiento tanto del 
Poder Ejecutivo como del Poder Legislativo, 
ambos del Estado de Hidalgo, formulado en 
proveído de doce de mayo de dos mil veintidós, en 
virtud de que remitieron copia certificada de los 
antecedentes legislativos y del Periódico Oficial del 
Estado que contiene la publicación del Decreto 
impugnado. En consecuencia, queda insubsistente 
el apercibimiento de multa decretado en autos. 
Con copia simple de los informes rendidos por los 
poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado 
de Hidalgo, córrase traslado a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, en la inteligencia de que las 
constancias que los acompañan quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite.  
El entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberán 
tener en cuenta los lineamientos de seguridad 
sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Ahora, visto el estado procesal del expediente, 
quedan los autos a la vista de las partes para que, 
dentro del plazo de cinco días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, formulen por escrito 
sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

74/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/julio/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo del Secretario General 
de Gobierno del Estado de Tamaulipas, a quien se 
tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, rindiendo el informe solicitado al Poder 
Ejecutivo de la Entidad; designando delegados y 
autorizado; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; y exhibiendo la 
documental que acompaña. 
En cuanto a la petición de que se permita al 
autorizado imponerse de todos los autos del 
expediente, mediante el uso de cualquier aparato 
electrónico, lo que prácticamente implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado, se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico u otro 
que sea apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el trámite en este asunto. 
Esto con el fin de garantizar la adecuada 
participación de la autoridad que promulgó las 
normas impugnadas y preservar la eficacia de los 
derechos fundamentales en el presente medio de 
control de constitucionalidad abstracto y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes. 
Se apercibe a la autoridad peticionaria que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información que 
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reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, toda vez que el Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas, no dio cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de treinta de 
mayo de este año, de exhibir un ejemplar en 
original o copia certificada del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
correspondiente al trece de abril de dos mil 
veintidós, que contiene la publicación del Decreto 
número 65-124, por el que se reformó la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Entidad, cuya constitucionalidad se cuestiona; en 
consecuencia, nuevamente se le requiere por 
conducto de su representante legal para que 
dentro del plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, envíe a este 
Alto Tribunal un ejemplar en original o copia 
certificada del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, correspondiente al trece de abril de dos 
mil veintidós, que contiene la publicación de la 
norma general impugnada, y se le apercibe, que 
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de no cumplir con lo requerido, se le impondrá una 
multa. 
En otro orden de ideas, para los efectos legales a 
que haya lugar, con copias del informe y anexo 
presentados por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, córrase traslado a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, promovente 
de la acción y a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal; y dese vista con la versión 
digitalizada de los indicados documentos a la 
Fiscalía General de la República para que, hasta 
antes del cierre de instrucción, formule el 
pedimento que le corresponde. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE 
CHIHUAHUA 

   07/julio/2022 
ASPECTOS PROCESALES 
Vistos los escritos y anexos de quienes se 
ostentan como Diputadas y Diputados Integrantes 
de la Sexagésima Séptima Legislatura del 
Congreso de Chihuahua, mediante los cuales 
promueven acción de inconstitucionalidad y 
amplían los respectivos conceptos de invalidez. 
Consecuentemente, se tiene por presentados a los 
promoventes con la personalidad que ostentan y 
se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hacen valer; sin perjuicio 
de los motivos de improcedencia que puedan 
advertirse de manera fehaciente al momento de 
dictar sentencia. 
Así, se tiene a las diversas Diputadas y a los 
diversos Diputados integrantes de la Sexagésima 
Séptima Legislatura del Congreso de Chihuahua 
designando como representantes comunes a las 
personas precisadas en el presente acuerdo. 
Por su parte, como lo solicitan, se tienen por 
designados autorizada y delegados; por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y por exhibidas las documentales que 
acompañan, el disco compacto que, según 
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refieren, contiene la “videograbación de la 74 
Sesión Ordinaria, del Segundo Periodo Ordinario 
de la Sexagésima Séptima Legislatura, dentro del 
primer año de ejercicio constitucional”, así como la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano. 
A su vez, no ha lugar a acordar de conformidad la 
solicitud de las diversas Diputadas y de los 
diversos Diputados integrantes de la Sexagésima 
Séptima Legislatura del Congreso de Chihuahua, 
de ser notificados vía electrónica en el correo 
electrónico que indican; ello, en virtud de que la 
invocada ley reglamentaria no prevé dicha forma 
de notificación. 
Además, no ha lugar a acordar de conformidad la 
solicitud las diversas Diputadas y de los diversos 
Diputados promoventes del presente medio de 
control constitucional, respecto de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos. 
INFORMES, VISTAS Y NOTIFICACIONES 
Dicho lo anterior, con copia de los escritos inicial y 
con el que se amplían los conceptos de invalidez, 
dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Chihuahua, para que rindan su informe dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído. 
Asimismo, se requiere a las citadas autoridades 
estatales para que, al presentar su informe, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. Sin que resulte necesario 
que las autoridades demandadas remitan copias 
de traslado de los informes respectivos, al no ser 
un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria de la materia. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Chihuahua, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que al rendir el 
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informe solicitado, envíen a este Alto Tribunal: 
Poder Legislativo: copia certificada de los 
antecedentes legislativos de las normas 
impugnadas, incluyendo todos los documentos que 
se hayan elaborado, ejecutado y/o publicado en 
torno al proceso y trabajo parlamentario por parte 
de las Comisiones relativas a la reforma de la 
Constitución Política de dicha entidad; incluyendo 
el proceso legislativo referente a la notificación y 
respuesta de los Ayuntamientos del Estado, como 
lo refieren los artículos 202 de la Constitución 
Política estatal y de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. 
Poder Ejecutivo: un ejemplar del Periódico Oficial 
de la entidad; o bien, copia del documento atinente 
donde conste la publicación de las normas 
impugnadas, debidamente certificada y suscrita 
por el servidor público facultado para tales efectos 
y de conformidad con la legislación estatal 
aplicable; apercibidas que de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes de 
la citación para sentencia, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes del cierre de 
instrucción. También se hace del conocimiento de 
las partes que, los documentos aportados durante 
la tramitación del presente medio de control 
constitucional, que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados, hasta 
en tanto el asunto se resuelva en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de esta Suprema Corte para su archivo, 
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se ordenará su destrucción. 
Así las cosas, se hace del conocimiento de las 
partes, que, a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa podrán ser remitidas 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento a las partes que, también podrán 
presentar directamente todas la promociones de 
carácter jurisdiccional, incluyendo las de término, 
en el “Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo 
las reglas conferidas para tal efecto. 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de 
suspensión que formulan las diversas Diputadas y 
los diversos Diputados Integrantes de la 
Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso de 
Chihuahua, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de las constancias 
necesarias que integran este expediente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
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agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CULIACÁN, ESTADO DE 
SINALOA 

   07/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo de la Síndica 
Procuradora del Municipio de Culiacán, Estado de 
Sinaloa, a quien se tiene con la personalidad 
reconocida en autos, mediante los cuales exhibe la 
documental que acompaña y pretende desistirse 
de la demanda de la presente controversia 
constitucional. 
En relación con lo anterior, conviene recordar que 
por auto de diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno se admitió a trámite la controversia 
constitucional en contra del Decreto número 645, 
que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Sinaloa, específicamente, los artículos 
34, fracción I, 35, párrafo cuarto, 37 último párrafo, 
41, 44 bis, así como los transitorios segundo y 
tercero. 
Al respecto, el artículo 20, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala: 
“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los 
casos siguientes: 
I. Cuando la parte actora se desista expresamente 
de la demanda interpuesta en contra de actos, sin 
que en ningún caso pueda hacerlo tratándose de 
normas generales; […].”. 
De dicho precepto legal se advierte que el 
desistimiento de la demanda de controversia 
constitucional únicamente procede respecto de 
actos concretos, por tanto, no ha lugar a acordar 
de conformidad el desistimiento de la demanda 
solicitada por la Síndica Procuradora del Municipio 
actor, toda vez que en la demanda se impugnó 
expresamente el Decreto número 645, que 
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reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Sinaloa, específicamente, los artículos 34, fracción 
I, 35, párrafo cuarto, 37 último párrafo, 41, 44 bis, 
así como los transitorios segundo y tercero. 
Por lo anterior, no ha lugar a proveer de 
conformidad el desistimiento de la demanda 
solicitada por la Síndica del Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

115/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS 

   30/junio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del delegado del Poder Ejecutivo 
Federal, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se le tiene formulando alegatos en 
la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, intégrese al expediente el acta de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos celebrada el veintidós de junio del año 
en curso, en la que se hizo constar, por un lado, la 
relación de las pruebas ofrecidas por las partes, 
las cuales se tienen por desahogadas por su 
propia y especial naturaleza y, por otro, los 
alegatos presentados por el Coordinador General 
Jurídico de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado de Zacatecas, mismos que se tuvieron por 
formulados mediante acuerdo de veinticinco de 
marzo de dos mil veintidós, así como los exhibidos 
por el delegado del Poder Ejecutivo Federal, los 
cuales se tienen por formulados en el presente 
proveído. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente.  
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

208/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

   04/julio/2022 
Se tiene por desistida a la promovente de la 
presente controversia constitucional, en 
representación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 
Se sobresee en la controversia constitucional 
208/2021, promovida por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

227/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   06/julio/2022 
Visto el oficio y el anexo del Magistrado Presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, a quien se tiene con la personalidad 
reconocida en autos, mediante los cuales, remite 
copia simple del acuerdo PTJA/23/2022, dictado 
por el Pleno de dicho órgano; agréguense al 
expediente, para que surtan efectos legales y, en 
consecuencia, se toma conocimiento de su 
contenido.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

35/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE ANAYA, 
ESTADO DE HIDALGO 

   07/julio/2022 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
que tuvo verificativo a las once horas con quince 
minutos del día de hoy, y se da cuenta que asistió 
vía remota el delegado del Municipio de Santiago 
de Anaya, Estado de Hidalgo. 
Asimismo, en el acta de la audiencia se da cuenta 
con los escritos de la Síndica Propietaria del 
Municipio actor y de los delegados del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, recibidos 
el seis de julio del año en curso, registrados con 
los números 11868 y 11872, respectivamente, y se 
tiene a las referidas autoridades actora y 
demandada formulando alegatos. 
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Por otra parte, en el acta de la audiencia se hace 
constar la relación de las pruebas ofrecidas y 
aportadas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza. 
Además, se tienen por formulados los alegatos del 
Municipio de Santiago de Anaya y del Poder 
Legislativo, ambos del Estado de Hidalgo, con los 
que se ha dado cuenta, registrados con los 
números 11868 y 11872, y que a las once horas 
con veintiséis minutos del día de su inicio, se dio 
por concluida la audiencia de ley; 
consecuentemente, se cierra instrucción en el 
presente medio de control constitucional para 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente.  
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

84/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JESÚS MARÍA, ESTADO 
DE AGUASCALIENTES 

   07/julio/2022 
Agréguense a los autos el escrito y anexos de 
quienes se ostentan como titulares de la 
Sindicatura y la Presidencia del Municipio de Jesús 
María, Estado de Aguascalientes, a quienes se les 
reconoce la personalidad con la que se ostentan, 
dando cumplimiento a la prevención ordenada 
mediante proveído de fecha seis de junio de dos 
mil veintidós, al remitir un certificado médico 
expedido en favor de la primera de las personas 
mencionadas, con el fin de justificar el 
impedimento de la persona titular de la Sindicatura 
del Municipio actor para firmar el escrito inicial, en 
consecuencia, se procede a proveer en la forma 
siguiente:  
Atento a lo anterior, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia; se admite a trámite la 
demanda que hace valer, en consecuencia, se 
tiene al Municipio designando personas delegadas 
y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, por aportadas como pruebas las 
documentales que acompaña, la presuncional en 
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su doble aspecto legal y humana y la instrumental 
de actuaciones, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, sin que se tengan por proporcionados 
los correos electrónicos que menciona por no 
encontrarse contemplados en la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Por otra parte, se tiene como demandados en este 
procedimiento constitucional a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Aguascalientes, a quienes deberán emplazarse 
con copia simple del escrito inicial de demanda y el 
de cuenta, para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, sin que resulte 
necesario que las autoridades demandadas 
remitan copias de traslado de las contestaciones 
respectivas, al no ser un requisito que se 
establezca en la ley reglamentaria de la materia. 
En esta lógica, se requiere a los poderes 
demandados, para que, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad; apercibidos que, de lo contrario, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado  
Por otra parte, al tratarse de un medio de control 
constitucional conexo a la Acción de 
Inconstitucionalidad 64/2022, misma que fuera 
admitida a trámite, teniendo como autoridades 
demandadas a las mismas que en este proveído 
se precisan, requiriéndoles para que enviaran 
copia certificada de las constancias relativas a los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado y 
la copia certificada del Periódico Oficial en el que 
se publicó este, por tanto, no ha lugar a requerir en 
este momento procesal dichas documentales a las 
autoridades demandadas. 
No ha lugar a acordar favorablemente lo solicitado 
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en el sentido de tener como terceros interesados a 
los Municipios individualizados en el de cuenta, en 
razón a que los mismos no se encuentran en el 
supuesto previsto en el referido artículo 10 fracción 
III de la ley reglamentaria de la materia, toda vez 
que no podrían resultar afectados por la sentencia 
que en su momento llegare a dictarse en el 
presente medio de control constitucional.  
Por otro lado, no ha lugar a proveer de 
conformidad la solicitud de la promovente en el 
sentido de tener como demandado al Secretario 
General de Gobierno, ya que se trata de una 
autoridad subordinada al poder Ejecutivo Estatal, 
el cual debe comparecer por conducto de su 
representante legal y, en su caso, dictar las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la 
resolución que se emita en este asunto. 
Con copia del escrito inicial y con el de cuenta, 
dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la referida diligencia.  
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
pueden remitir sus promociones al expediente en 
que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
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(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en 
el que, además podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales también deben reunir los 
requisitos ya citados; asimismo, se hace del 
conocimiento que las partes también podrán 
presentar directamente todas la promociones de 
carácter jurisdiccional, incluyendo las de término. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de control constitucional, que no 
sean susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

12 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE 
CHIHUAHUA 

   07/julio/2022 
Se niega la suspensión solicitada por las diversas 
Diputadas y los diversos Diputados Integrantes de 
la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso 
de Chihuahua. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Para que surtan efectos legales, agréguense las 
actuaciones necesarias al expediente impreso. 

 


